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LOTA,20 de Jünio de 2018.-

DECRETo N'-_.!.!9Ll
Vktosi
a) Apelación presentada con fecha 0l/06/2018, por el

funcionar¡o, Sr. José Daniel Muñoz Candia. en contra de calificación asignada por Junta Calificadora

en el periodo I" de Septiembre de 2016 al 3l de Agosto de 2017.-
b) Notiñcación de caliñcación de fecha 25105/201t, al

func¡onario Sr. José Daniel Muñoz Candia.
c) Decreto No t.228, det 23.09.1992 de Ministerio del

lnterior, que aprueba Reglamento de Calificaciones del Personal Mun¡cipal.
d) Decreto N' l.l9l de 30.08.1991 que modifica

Reglamento de calificaciones del personal mun¡cipal-
e) Le) N" lE.EEl. tsktulo Administralivo para

su apelac¡ón.

emitir Ia calificación.

facultades que mc confiere el Art.
Municipalidádes.

funcionarios municipales.
t) Ley N" 19.8E0 sobre bases de los procedimientos

admin¡stmtivos que rigen los Astos de los Órganos de la Administración del Estado.
g) D.F.L. N' I de 2006. Minislerio del Interior.

publicado en Diario Oficialel 26.07-2006. que ñja tex(o refundido dc la Ley N' 1E.695.-

Consider¡ndo;
L- La precalificación del Jefe Directo del funcionario.
2.- Los antecedentes apolados por el funcionario en

3.- Los antecedentes que tuvo la Junta Calificadora al

Y. en uso de Io dispueslo en el Añ. 12'y las

6J' todos de la Ley r' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO ;

l.- Modificese la caliñcación efectuada por la Junta

Caliñcadora de esla Corporación: de acuerdo a antecedentes presentados por el funcionario que

constituyen nLrevos elementos que permilen al Alcalde infrascrilo cambiar la cal¡ficación.

Func¡onar¡o: JOSIí DANIf,L MUÑOZ CANDIA
Período: I' Scptiembre de 2016 ¡l 3l de Agosto de 2017.-
Faclor: Condic¡ones Personalesl Calidad para realizar Trabajo en Equipo (nota 7)

Ltut!: I de Distinción. 65 Punr6.
2-- Para los efectos antes señalados. se tuvo a la vista

Calificación, Precaliñcación. lDformes de desempeño, Hoja de Vida y fi¡ndamentos entregados en la
apclación del lirncionario.

OPORTUNIDAD ARCfIIVESE.
ANOTESE, COM st

Distribüción:
- Funcionar¡o.-
- C arpeta dc Personal
' I'ág. Web.
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